
SECRETAR'A MuNIC'PAL

DECRETO  NO  :

c`.}=-' Á ,,.

E-299/2O16                           /

COLINA,    24defebrerode 2O16

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Memorándum
NO   O8/2016,   de   fecha   24   de   febrero   de   2016,   de   la   Encargada   de   Adquisiciones
mediante el  cual  so'ic"a  Decreto AJcaldic¡o  para    el  amendo de  un  baño químico  para  ser
utilizado en  el  clasif¡catorio de  rodeo que  se  realizara  los días  O4  al  O6 de  marzo  de 2016,
al  oferente  Comercial  Glamservice  Ltda..  2)  Evaluación  económ¡ca,  L¡citación  NO 2683¬0-
L116  de  fecha  24  de  febrero  de  2016,  fimada  por  la  Encargada  de  Adquisic¡ones.  3)
Téminos   de   Referencia   NO   60   de   fecha    17m2/16.   4)   Certfflcado   de   disponibilk]ad
presupuestaria,   del   Director  de  Admin¡strac¡ón  y  Finanzas  de  fecha  24  de  febrero  del
2016.   5)   Certificado   de   ChileProveedores   de   fecha   24/02/2016   que   certifica   hábil   al
proveeclor   COMERCIAL  GLAMSERVICE  LIMITADA;  y,  lo  dispuesto   en   el  anículo  63 de
la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Const"ciorml   de   Munic¡palidades,   Ley   NO   2O.285,   sobre
acceso    a    la    informac¡ón    públíca    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880,    base    de    los
procedimientos administrativos que rigen  los  actos de  los órganos de  la  adminis{ración  del
estado,   Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos  admínistratWos  de  sum¡nistros  y
prestación de serviclos,

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Lickación    NO   2683¬0-L116   al
oferente COMERCIAL GLAMSERVICE  LIMITADA,  RUT.:  76.040.7526   para    el arriendo
de  un  baño  quím¡co  para  ser  utilizado  en  el  clasmcatorio  de  rodeo  que  se  realizara  los
días  O4  al  O6  de  marzo  de  2016,  por un  monto  de  $  2.335.000.-(dos  millones  trescientos
treinta y c¡nco pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  decreto
al    ítem    NO    215.22.09.999.001.000    denominada    "Otros    arriendos"    del    presupuesto
municipal  vigente.

3.-    El    presente   decreto   alcak]ic¡o   deberá   ser
publicado en el  mercado público en www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa  (S).
FDO.)  CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretarío  Municipal.
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-      Secretaria  Mun¡cipal
-       Dirección  de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Dirección de Administración  y Finanzas
-       DIDECO
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


